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A los administradores de Almirall, S.A. 

 

De acuerdo con la solicitud del Consejo de Administración de Almirall, S.A. (la Sociedad) y con 
nuestra carta propuesta de fecha 16 de octubre de 2025, hemos aplicado determinados 
procedimientos sobre la “Información relativa al SCIIF” adjunta en el apartado F del Informe Anual 
de Gobierno Corporativo de Almirall, S.A. correspondiente al ejercicio 2025, en el que se resumen 
los procedimientos de control interno de la Entidad en relación a la información financiera anual. 

El Consejo de Administración es responsable de adoptar las medidas oportunas para garantizar 
razonablemente la implantación, mantenimiento y supervisión de un adecuado sistema de control 
interno así como del desarrollo de mejoras de dicho sistema y de la preparación y establecimiento 
del contenido de la Información relativa al SCIIF adjunta. 

En este sentido, hay que tener en cuenta que, con independencia de la calidad del diseño y 
operatividad del sistema de control interno adoptado por la Entidad en relación a la información 
financiera anual, éste sólo puede permitir una seguridad razonable, pero no absoluta, en relación con 
los objetivos que persigue, debido a las limitaciones inherentes a todo sistema de control interno. 

En el curso de nuestro trabajo de auditoría de las cuentas anuales y conforme a las Normas 
Técnicas de Auditoría, nuestra evaluación del control interno de la Entidad ha tenido como único 
propósito el permitirnos establecer el alcance, la naturaleza y el momento de realización de los 
procedimientos de auditoría de las cuentas anuales de la Entidad. Por consiguiente, nuestra 
evaluación del control interno, realizada a efectos de dicha auditoría de cuentas, no ha tenido la 
extensión suficiente para permitirnos emitir una opinión específica sobre la eficacia de dicho control 
interno sobre la información financiera anual regulada. 

  



 
 
 
2 
 

 

A los efectos de la emisión de este informe, hemos aplicado exclusivamente los procedimientos 
específicos descritos a continuación e indicados en la Guía de Actuación sobre el Informe del auditor 
referido a la Información relativa al Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera de 
las entidades cotizadas, publicada por la Comisión Nacional del Mercado de Valores en su página 
web, que establece el trabajo a realizar, el alcance mínimo del mismo, así como el contenido de 
este informe. Como el trabajo resultante de dichos procedimientos tiene, en cualquier caso, un 
alcance reducido y sustancialmente menor que el de una auditoría o una revisión sobre el sistema 
de control interno, no expresamos una opinión sobre la efectividad del mismo, ni sobre su diseño y 
su eficacia operativa, en relación a la información financiera anual de la Entidad correspondiente al 
ejercicio 2025 que se describe en la Información relativa al SCIIF adjunta. En consecuencia, si 
hubiéramos aplicado procedimientos adicionales a los determinados por la citada Guía o realizado 
una auditoría o una revisión sobre el sistema de control interno en relación a la información 
financiera anual regulada, se podrían haber puesto de manifiesto otros hechos o aspectos sobre los 
que les habríamos informado. 

Asimismo, dado que este trabajo especial no constituye una auditoría de cuentas ni se encuentra 
sometido a la normativa vigente en materia de auditoría de cuentas en España, no expresamos una 
opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa. 

Se relacionan a continuación los procedimientos aplicados: 

1. Lectura y entendimiento de la información preparada por la entidad en relación con el SCIIF – 
información de desglose incluida en el Informe de Gestión - y evaluación de si dicha información 
aborda la totalidad de la información requerida que seguirá el contenido mínimo descrito en el 
apartado F, relativo a la descripción del SCIIF, del modelo de IAGC según se establece en la 
Circular 5/2013 de 12 de junio de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) y 
modificaciones posteriores, siendo la más reciente la Circular 3/2021, de 28 de septiembre de la 
CNMV (en adelante, las Circulares de la CNMV). 

2. Preguntas al personal encargado de la elaboración de la información detallada en el punto 1 
anterior con el fin de: (i) obtener un entendimiento del proceso seguido en su elaboración; (ii) 
obtener información que permita evaluar si la terminología utilizada se ajusta a las definiciones 
del marco de referencia; (iii) obtener información sobre si los procedimientos de control descritos 
están implantados y en funcionamiento en la entidad. 

3. Revisión de la documentación explicativa soporte de la información detallada en el punto 1 
anterior, y que comprenderá, principalmente, aquella directamente puesta a disposición de los 
responsables de formular la información descriptiva del SCIIF. En este sentido, dicha 
documentación incluye informes preparados por la función de auditoría interna, alta dirección y 
otros especialistas internos o externos en sus funciones de soporte al comité de auditoría. 

4. Comparación de la información detallada en el punto 1 anterior con el conocimiento del SCIIF de 
la entidad obtenido como resultado de la aplicación de los procedimientos realizados en el marco 
de los trabajos de la auditoría de cuentas anuales. 

5. Lectura de actas de reuniones del consejo de administración, comité de auditoría y otras 
comisiones de la entidad a los efectos de evaluar la consistencia entre los asuntos en ellas 
abordados en relación al SCIIF y la información detallada en el punto 1 anterior. 

6. Obtención de la carta de manifestaciones relativa al trabajo realizado adecuadamente firmada 
por los responsables de la preparación y formulación de la información detallada en el punto 1 
anterior 
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Como resultado de los procedimientos aplicados sobre la Información relativa al SCIIF no se han 
puesto de manifiesto inconsistencias o incidencias que puedan afectar a la misma. 

Este informe ha sido preparado exclusivamente en el contexto de los requerimientos establecidos 
por el artículo 540 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y por las Circulares de la 
CNMV a los efectos de la descripción del SCIIF en los Informes Anuales de Gobierno Corporativo. 
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